PROYECTO DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA- EXPEDIENTE N° 244/2016
Sr. Presidente del Honorable Cuerpo

Por observaciones hechas en reiteradas oportunidades, en el mismo lugar al que me referiré en adelante, solicito se vea la posibilidad de la colocación de un semáforo peatonal.

El lugar es la calle 102 y 36, en horario escolar quienes deben cruzar, y no son pocas las personas la citada avenida 36, deben esperar el momento en que no pasan vehículos para hacerlo.

La velocidad de circulación en ese tramo es muy alta, tanto automotores como camiones, realmente asusta. Es muy difícil cruzar en el horario de las 13 o de las 17, desde el barrio San Antonio de Paul hacia Escuela 7 y Jardín o viceversa. Los niños  no pueden hacerlo solo al cruce porque es como que no existen si esperan que algún conductor detenga su marcha, por lo tanto deben ser acompañados.

Repetiré  la frase para que tomemos conciencia y que algo hay que hacer en ese lugar, en el paso de los vehículos asusta, por la velocidad que desarrollan tanto desde el curvón de 36 hasta allí como desde el lomo de burro de calle 1 hasta 102.
Existen unos semáforos que los puede accionar quien debe cruzar la calle, lo digo como una información.

También aprovecho para solicitar se vea la posibilidad de agregar en los semáforos existentes, en otros lugares de nuestra ciudad, el indicador peatonal, ya que desde la posición del peaton no es fácil ver si el mismo está habilitado el paso. El mismo sería oportuno que sea del tipo tanto visual como auditivo, que sirva también para personas con capacidad restringida. 

Si más y agradeciendo su atención y una pronta solución sobre todo a la primer cita saluda a usted y distinguido cuerpo.

Daniel Zabala.
